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PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa do Misericordia, calle

del mismo nombre, número 4.
En la tienda de herederos de D. Gabriel Rotger, 

calle do la Cadena, número 11.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MiyiSTROS.
SS. MM. y Augusta Real Familia 

continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

(Gacela del 12)

Núm. 93

^isrim Civil la Provincia
DE LAS BALEARES

Sección 3.n.—Orden Páblico.-^iXi- 
prgoá los Sres. Alcaldes de los pue- 
*Jlos de esta provincia, fuerzas de la 
Guardia civil y de Orden público y 
^emasdependienlesde mi autoridad, 
practiquen las diligencias oportunas 
'in averiguación del paradero del es- 
Cribario D. Antonio Sureda y Ferrá 
c°ntraqu¡én se instruye causa cri
minal por presunto delito de estafa; 
1 caso de ser habido lo capturarán 
1 presentarán ante el Juzgado de 1/ 
Estancia del distrito de la Lonja de 
esta ciudad.

palma 14 Julio de 1885.
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Señas personales 
deD. Antonio Sureda.

Edad, unos 40 años, estatura alta, 
• ,r°busto de carnes, ojos castaños 
paasros’ bai'ba larga poblada, pelo 
U-laÚo con grandes entradas en la 
■ nte. y viste bien de caballero.

Num 91
vi^eC|Cí*0/l c^e Fomento.-Montes.—En 
riJ. ] L*e orden de le Dirección Ge- 
^^.de Agricultura, industria y co- 
rn^'1?10’ con el fin deque los infracto- 
dV * * * 9 ^as disposiciones vigentes en

Montes, en especial déla
Ornia de ki legislatura penal de 8 

de Mayo de 1884, publicada en el 
número 2.695 del Bo l e t ín Of ic ia l , 
no queden impunes, ni resulte de
fraudado el premio establecido para 
los denunciadores que son en pri?* 
mer término los individuos de la 
Guardia Civil, he dispuesto reco
mendar con la mayor eíicacia á los 
Sres. Alcaldes de los distritos donde 
existen montes públicos el cumpli
miento de las prescripciones de la 
citada reforma en cuanto les incum
be, singularmente de la contenida en 
el art. 50 sobre procedimiento con 
motivo de las denuncios que en la 
forma prescrita en el 46 las presen
taren la Guardia Civil, empleados 
del ramo ó guardas locales; no olvi
dando en ningún caso que, según el 
articulo 39, tienen los denunciado
res derecho al percibo de la tercera 
parte de las multas que fueren im
puestas aun cuando hubiere condo
nación, pues esta no alcanzará nun
ca á dicha tercera parte, á cuyo efec
to se les expedirá, á su instancia, la 
correspondiente certificación.

Palma 10 de Julio de 1885. 
El Gobernador, 

Manuel Cos-Gayón.

Num. 93 
ADMINISTRACION DE HACIENDA 

de las Baleares.
En la Gaceta ele Madrid correspon

diente al día 10, del actual se inserta 
el siguiente:

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro do Ha

cienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1. ° La Administración 

procederá desde luego á preparar la 
nueva redacción de las tarifas de la 
contribución industrial autorizada pol
la ley de 18 de Junio último, para que, 
previo el estudio y la justificación do 
las alteraciones en alza que procedan, 
quede terminada y publicada en l.° de 
Marzo de 1886, y pueda ser aplicada 
á las matrículas del afro económico 
1886-87.

Art. 2. ° Para el año económico 
actual las tarifas aprobadas por Real 
decieto do 13 de Julio de 1882 serán 
recargadas con el 10 por 100 sobre las 
cuotas respectivas, en sustitución del 
impuesto equivalente á los de la sal.

Art. 3. ° Los recargos para aten
ciones municipales y para cobranza 
serán durante el año económico vi
gente los determinados en el núm. 5 
del art. 1. D , y en el art. 9. ° do la 
ley de 18 de Junio.

Art. 4. ° Para el debido cumpli
miento del art. 5. ° de la misma ley, 
serán rectificados los repartos gremia
les que estén hechos en contradicción 
con lo que en él se previene respec
to de los límites hasta que pueda ser 
aumentada ó disminuida la cuota in
dividual.

Art. 5. ° Se observará asimis
mo desde luego lo dispuesto por el 
art. 6. ° de dicha ley para los indus
triales que deben pagar el impuesto 
por medio de patente, y la Adminis
tración procederá con la brevedad po
sible á la revisión ordenada por el 
art. 8. ° de las declaraciones de exen
ción concedidas para la aplicación de 
las leyes de población rural, aguas y 
minas.

Dado en Palacio á nueve de Julio 
de mil ochocientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, Fernan

do Cos-Gayon.

CIRCULAR.
El Real Decreto de 9 del corriente, 

que antecede publicado en laGuc^tads 
Madrid del día 10 del mismo dispone 
entre otros extremos encaminados al 
cumplimiento de la ley de 18 de Ju
nio último, relativa á la Contribución 
Industrial, que para el actual año eco
nómico sean vigentes las Tarifas de 
13 de Julio de 1882, recargadas en 
un 10 p§ sobre sus respectivas cuo
tas, en sustitución del Impuesto equi- 

1 vahmte á los de la Sal, que los recar
I gos para atenciones municipales y 

gastos de cobianza, no escedan en 
este año económico de los límites 
marcados en el art. 9 y en el número 
5 del art. 2. ° de la misma Ley y que 
se rectifiquen los repartos gremiales 
que estén hechos en contradicción de 
lo que previene el art. 5. ° respecto 
del aumento y de la reducción á que 
los gremios pueden llegar en el seña
lamiento de las cuotas individuales.

Las disposiciones expresadas, las 
únicas que exigen inmediata obser
vancia, y que han de cumplirse nece
sariamente por los funcionarios en
cargados de formar las matriculas, no 
deben dar motivo á escepcional tra
bajo, ni producir retraso cu la recau
dación normal.

Con la atención preferente que los 
Sres. Alcaldes, y Secretarios y Admi
nistradores depositarios deben propo
nerse y que no dudo sabrán conseguir 
dado su reconocido celo y actividad, y 
atemperándose en un todo á las dis
posiciones reglamentarias y artículos 
2.°, 3.° y 4.° del mencionado Real 
decreto, pueden continuar y terminar 
los trabajos de ¡a formación de la 
mencionada matricula suspendidos 
por orden de la Dirección General de 
fecha 14 de Abril último, para lo cual 
se les concede el improragable plazo 
de 16 dias, á contar desde la fecha de 
esta circular.

Por consiguiente los trabajos nuevos 
quedan limitados á añadir cual marca 
la nueva modelación impresa, una ca
silla para el 10 pg, y otra para el to
tal de este y la cuota, y reducir al 
16 pg el máximo del recargo muni
cipal sobro ambos, cuidando en la 
extensión de las matrices de los reci
bos, de consignar como cuota para el 
Tesoro, la suma de cuota de tarifa y 
su recargo del 10 pg .

En atención á lo espuesto, esta 
Administración de Hacienda no duda 
que dedicándose los Sres. Alcaldes, 
Secretarios y Administradores depo
sitarios, con preferencia á este traba
jo, darán cima á él, en el tiempo que 
se les marca, evitándome de este mo
do el disgusto de tomar medidas co_
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o
ercitivas en caso de no llevarlo á 
cumplido efecto.

Del recibo de la presente y do pro
ceder seguidamente á su cumplimien
to se servirán darme aviso á correo 
vuelto, los citados funcionarios.

Palma 14 de Julio do 1885.—El 
Administrador de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

Nuní. 96
Los Sres. Alcaldes de esta provincia 

que al margen se espresan, se servirán 
remitir á esta Administración dentro 
de 3.° dia, las certificaciones del ‘20 
pg de las rentas de Propios, corres
pondientes al 4.° Trimestre de 1884
85, reclamadas en laórden circular de 
la suprimida Administración de Pro
piedades é Impuestos de 13 de Junio 
último, publicada en el Bo l e t ín Of i
c ia l  número 2868, del mismo mes; 
esperando del celo de dichos Señores 
Alcaldes que no darán lugar á nuevos 
recuerdos.

Palma 15 Julio de 1885.—El Ad 
ministrador de Hacienda, Bonifacio 
Soriano.

Pueblos que se citan.
Alcudia, Binisalem, Bañalbufar, 

Bañóla, Buger, Calviá, Campos, Deyá, 
Esporlas, Establiments, Escoren, In
ca, Marratxi, Montuiri, Mercadal, La 
Puebla, Petra, San Juan, Sta. Mar
garita, Sausellas, Son Servera.

Núui. 97
ALCALDLA DE PALMA.

El dia 30 del corriente mes, ten
drá lugar en esta Casa Consistorial, 
la subasta publica, para contratarla 
conservación de las bombas y demás 
aparatos de sacar agua de las fuen
tes públicas de esta capital con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes inserto á continuación, aproba
do por este Ayuntamiento y por la 
Junta municipal en sesiones de los 
dias 12 y 30 de Junio último.

Lo que. se hace publico por medio 
del Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provin
cia, á los efectos que precribe la 
condición quinta del precitado plie
go de condiciones; y para conoci
miento de todos los que quieran to
mar parte en dicha subasta. Palma 
9 Julio de 1885.—El Alcalde, Pas
cual Ribol.—P. A. del Ayuntamien
to.—francisco Gomila, Srio.

Plieg') de condiciones bajo las 
cuales se saca á pública subasta la 
conservación, reparación, y nueva 
construcción de piezas indispensa
bles á las bombas, grifos, llaves de 
paso, pozales y demas aparatos de 
sacar agua de las fuentes y pozos 
públicos de esta Ciudad y su ensan
che Occidental.

L* El tipo de la subasta es el de 
mil pesetas anuales.

2. a La duración del contrato será 
el que medie desde que se comuni
que al empresario la aprobación de 
la subasta por parle del Ayuntamien
to hasta el dia 30 de Junio de 1890.

3. a La licitación se hará por 
medio de pliegos cerrados, redacta
dos conforme al modelo que se in
serta á continuación, autorizado.? 
con la firma del proponente, con
tinuando en ellos en letras y no en 

se, tanto en metálico, como en bonos 
municipales, ó en efectos públicos á' 
precio de cotización.

12. La cantidad porque fuere re
matado el servicio objeto de esta su
basta se abonará al Empresario por 
partes iguales, á saber, la 1.a á los 
tres meses de haberse encargado del 
servicio, la segunda á los tres meses 
siguientes; y asi sucesivamente por 
trimestres vencidos.

13. El contratista deberá conser
var en buen estado todas las bom
bas, grifos, pozales, cadenas, cuer
das, poleas, llaves de paso, incluso 
las automáticas y demás aparatos 
para recibir, retener, y sacar agua 
de las cisternas y pozos públicos de 
esta Ciudad y "sus arrabales, hacer 
en ellos las reparaciones (pie sean 
necesarias, á fin de que funcionen 
debida y constantemente, limpián
dolos cuando menos en los meses de 
Enero y de Julio de cada año; y en
grasar como mínimum una vez á la 
semana los ejes, coginetes y demás 
puntos de roce que sean necesarios; 
construyendo de nuevo á sus costas 
todas las piezas que sea menester 
cualesquiera sea la causa, de su inu
tilización, escepto que esta sea oca
sionada por fuerza mayor plenamen
te demostrada, en cuyo caso su re
paración será de cargo del Ayunta
miento.

14. El Empresario deberá tener 
reparados los desperfectos que se 
ocasionen en todos los aparatos ob
jeto de esta subasta, á las veinte y 
cuatro horas de ocasionado el des
perfecto. En el caso de tener que 
construir alguna nueva pieza, sea 
cual fuera deberá tener el aparato á 
que pertenezca en estado de fun
cionar, dentro el plazo que fije la 
Alcaldía de acuerdo con el empresa
rio según la importancia de la pieza. 
Por cada, día que escoda del plazo 
señalado, pagará el empresario una 
multa de cinco pesetas.

15. Todos los nuevos grifos que 
á tenor d© las condiciones anteriores 
tenga que construir el Empresario, 
deberán necesariamente sujetarse al 
modelo aprobado por el Ayuntamien
to y que obrará en el Negociado de 
aguas; no admitiéndose los que se 
aparten de él

16. El empresario deberá tener 
siempre de repuesto un grifo, de con
formidad al modelo á que se re
fiere la condición anterior para 
atender en el acto á cualquiera con
tingencia que ocurra.

17. El empresario recibirá del 
Ayuntamiento todos los aparatos de 
que trata esta contrata, en el estado 
en que se encuentran y bajo inven
tario espresivo de dicho estado, su 
valor y clase.

18. Terminado el contrato se 
procederá á un reconocimiento de 
todos los aparatos objeto del mismo 
por la persona que el Ayuntamiento 
designe, y no se recibirán si de di
cho reconocimiento no resulta ha
llarse todos en el mismo estado en 
que se encontraban al recibirlos el 
contratista.

19. El empresario quedará obli
gado á reparar los aparatos repe
tidos, á sus costas sin retribución 
alguna de todos los desperfectos que 
sufran durante los tres meses inme
diatos siguientes á la conclusión del 

| contrato.
20. La fianza no será devuelta 

al contratista hasta después de haber 

guarismos la cantidad porque se 
comprometa á llevar el servicio. 
Dichos pliegos, contendrán además 
la cedida de vecindad del licitador 
y el talón de deposito de que trata 
¡a condición siguiente:

4 .a Con las proposiciones se 
acompañará carta de pago de haber 
consignado previamente en la De- 
positaria de este Cuerpo la cantidad 
de doscientas cincuenta pesetas en 
oro ó plata, bonos municipales por 
su valor nominal, a efectos públicos 
al precio de cotización; equivalentes 
al 5 p2 del importe total de la su
basta; y en garantía de la responsa
bilidad que se contrae: quedando en 
poder del Ayuntamiento el talón 
presentado por aquel, á quien sead- 
judique la empresa, hasta que haya 
constituido la lianza definitiva; y 
devolviéndose á los demás.

5 .a La subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia que re
mate el Sr. Alcalde mediante anun
cio inserto con diez dias de antici
pación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.

6 .a A las doce de la mañana de^ 
dia prefijado, se constituirá la mesa 
para la subasta, que la formarán el 
Sr. Alcalde y Regidor Sindico, con 
asistencia del Secretario del Ayun
tamiento, y una vez constituida, 
serán admitidos por el Sr. Alcalde 
durante media hora todos los pliegos 
de proposición que se presenten, los 
que una vez presentados no podrán 
retirarse. Espirada la media hora se 
procederá á la abertura de los plie
gos, por orden de su presentación,- 
siendo desechados todos los que no 
reúnan los requisitos que prescribe 
la condición tercera.

7 .a Terminado la lectura de lodos 
los pliegos presentados, el Presiden
te adjudicará provisionalmente e! 
remate al autor de la. proposición 
más ventajosa entre las admitidas.

8 .a En caso de resultar dos ó más 
proposiciones iguales entre las ad
mitidas que sean al mismo tiempo 
las mas beneticiciosas á los fondos 
municipales, se procederá solo entre, 
sus autores á una segunda licitación 
abierta durante el plazo de diez mi
nutos, adjudicándose el remate al 
mejor postor; y si ninguna mejorase 
su proposición ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la 
adjudicación provisional del remate 
á favor do aquel cuyo pliego tenga 
el numero mas bajo.

9 .a La subasta no tendrá efecto 
definitivo hasta que haga merecido 
la aprobación del Ayuntamiento.

10 . Dentro los diez dias siguien
tes al de la aprobación del remate 
por el Ayuntamiento, deberá el con
tratista haber consignado en la De
positaría de este Cuerpo el diez por 
ciento de la cantidad á que ascienda 
el importe total de la subasta, cuya 
fianza (que pasados los dos primeros 
trimestres del contrato podrá ser 
sustituida por el importe de los mis
mos, si asi conviniere al contratista) 
quedará en garantía hasta que por 
dicho contratista se haga cumplido 
totalmente con las obligaciones de 
su compromiso. La falta de cum
plimiento de lo que previene el pre
sente articulo anulará el contrato, 
quedando en dicho caso en favor de 
los fondos municipales el deposito 
provisional que tenga hecho.

11 . La fianza definitiva, lo mismo 
que la provisional, podrá constituir

cumplido por completo el comppQ. 
miso contraido.

21. Será obligación del Contra
lista á cuyo favor se adjudique esta 
empresa, satisfacer lodos les gastos 
que origine la subasta, incluso |a 
inserción de este pliego de condicio
nes en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia.

22. El remate se hará á riesgo v 
ventura para, el rema tan le sin qué 
por ninguna causa no prevista pueda 
pedir alteración del precio ó rescin- 
cion del contrato.

23. Jodas las cuestiones que se 
necesiten sobre cumplimiento inie- 
ligencia y demás efectos del contra
to se resolverán precisamente con 
sujeción á las vigentes disposiciones 
á tenor de lo que prescribe la R. 0. 
de 14 Enero de 1883.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.se

gún cédula personal número.....que 
acompaña, enterado del pliego de 
condiciones publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia numero .... 
para la subasta ue la conservación, 
reparación y nueva construcción de 
piezas indispensables á las bombas, 
grifos, pozales, cadenas, cuerdas, 
poleas, llaves de paso incluso las 
automáticas; y demas aparatos para 
recibir, retener y sacar agua de las 
cisternas y pozos públicos de esta 
Ciudad y su Ensanche Occidental, 
se compromete á lomar á su cargo 
dicho servicio por la canlidad de....  
pesetas anunales.

(Fecha ij firma del proponente.
Palma 9 Julio de 1885.—El Alcal

de, Pascual Ribot.—• P. A. del Ayun
tamiento; Francisco Gomila, Srio.

Núm. 98
SUBDELEGACION

DE SANIDAD DE FARMACIA 

del partido de Palma.
La Gaceta publica una R. 0. <Fie 

lleva la fecha de 16 de Junio últiuio, 
en la cual, con arreglo á lo que pi‘es' 
cribe el articulo 2.° de las Ordenan
zas de Farmacia, se prohíbe en abso
luto la venta de medicamentos, cua 
quiera que sea el título con que sC 
ofrezcan al público, á otras personan 
que á los profesores do Farmacia Q116 
disponen de establecimiento legal don 
de expenderlos. . . .

Y teniendo en cuenta los perjuicio 
que á la salud pública irroga euto 
tiempos la infracción de las leyes 
nitarias, el deber que me impon0 
cargo que ejerzo de velar por la 
tual observancia de las citadas 
nanzas de Farmacia y muy par 
larmente los males que pudiera 
sionar la menor tolerancia en las 
cunstancias actuales me veo en a 
cesidad de advertir á todos ir 
que, por ignorancia ó impulsado^.^^, 
otros móviles expenden, sin su o'i 
cion, ni legítimo título, medicam -^^^ 
se abstengan de verificarlo p” Je 
sivo, evitándome asi el 
tener que acudir á la autorida' ^g. 
potente para pedir, como es gcaS¿¡. 
puesto á hacerlo, la represión 
go de los infractores con arrco 
legislación vigente. w peJro

Palma 15 Julio de J885.
Antonio Obrador.
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instruyendo á consecuencia de apre- 
henfiinn de un falucho raroa ln con 25 
bultos de tabaco de contrabando veri
ficado por tuerza de la Escampavía 
«Turia» en cala «Homania» el día 29 
de Noviembre del año último; por el 
presante mi segundo edicto cito, llamo 
y emplazo al patrón y tripulantes de 
dicho buque asi como á los que se 
consideren dueños de este tabaco 
apresado, á fin de que en el término 
de veinte dias comparezcan en la Co
mandancia de Marina de esta provin
cia á dar sus descargos en el mencio
nado procedimiento en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Palma 6 Julio 1885.—Tomás For- 
tuñy.—Por mandado de S. S., José 
M.e Vives, Secretario.

Núm 406
Sociedad, Xrjncola, Industrial y Comer

cial de Manacor.
El Consejo do Administración de 

esta Sociedad, en uso de las facultades 
que le conceden los estatutos, acordó 
en sesión celebrada el dia dos del mes 
corriente, proceder al cobro del sexto 
dividendo pasivo del 4 pg de1 valor 
nominal de las acciones, el cual debe
rá hacerse efectivo en el domicilio so
cial, en los quinces primeros días del 
próximo Agosto.

En cumplimiento de lo que previe
nen los mismos estatutos y con el fin 
de que llegue al conocimiento de los 
interesados, se hace público por me
dio del Bo l e t ín  Of ic ia l  y los periódi
cos de la Provincia.

Palma 13 Julio 1885.—El Director 
Gerente, Ignacio Guillermo Creus.

Núm. 407
Número doscientos veinte.

En la ciudad de Palma capital de 
la provincia de las islas Baleares á 
veinte y siete de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco, ante mi Don 
Joaquin Pujol y Muntaner, notario, 
vecino de dicha capital, comparece el 
Sr. D. Antonio Viilalonga y Perez, ca
sado, hacendado, de edad de sesenta 
y tres años, vecino de esta ciudad, cu
ya personalidad acredita por medio de 
la cédula de cuarta clase expedida en 
diez y nueve de Noviembre del año 
último por el Administrador do pro
piedades é impuestos do esta provin
cia con el número veinte y cuatro, ase
gurando la certeza de las expresadas 
circunstancias y resultando de las 
mismas tener suficiente capacidad le
gal para otorgar la presente escritura, 
obrando como Presidente de la Com- 
pañia Curtidora é Industrial estable
cida en esta ciudad y estando además 
debidamente atorizado por la Junta 
General Extraordinaria de accionistas 
celebrada en veinte y nueve de Mayo 
próximo pasado, dice: Que en esta 
misma Junta tenida por la referida 
Sociedad anónima fundada, con un 
capital de quinientas mil pesetas, re
presentado por dos mil acciones de 
doscientas cincuenta pesetas cada una, 
mediante escritura de tres de Noviem
bre de mil ochocientoso dienta y uno, 
autorizada por mi, constituida el pro
pio dia en acta que también fué auto
rizada por mi, so acordó la reforma de 
los Estatutos por los cuales se regia, 
insertos en la citada escritura do fun
dación, cu los términos que se indi
can en el documento presentado y que

literalmente dice asi.—«Don Antonio 
Bauzá y Bennasar, Secretario de la So
ciedad anónima Compañía Curtidora é 
Industrial establecida en esta capital. 
—Certifico que en el libro de actas de 
las sesiones celebradas por la Junta 
General de accionistas de dicha So
ciedad consta lo siguiente.—Junta Ge
neral Extraordinaria celebrada en el 
salón de sesiones de la Junta de Agri
cultura, Imlustria y Comercio c-1 dia 
veinte y nueve de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y cinco, bajo la presi
dencia de D. Antonio Vi'lalouga y en 
cumplí miento de lo prevenido en los 
Estatutos, fué leido por el Secretario 
accidental D. Juan Salas el objeto do 
Ja convocatoria, siendo designados por 
unanimidad los Secretarios escruta
dores I). Juan Morey y D. Cristóbal 
Jfasanet.—En seguida se procedió al 
recuento de las acciones representa
das, resultando del escrutinio estarlo 
mas de las dos terceras partes de ac
ciones por los Sres. que siguen:

« José .1. Pomar y For

«
«
«
«
«

teza.
Juan Alemañy. 
Francisco Ferrer. 
José Escudero. 
Antonio Valls. 
Jaime Valls.

D.a Catalina Valls. 
« Ana Segura.

I). Rafael Brunct.
«
« 
« 
«
«
« 
«
« 
«

Miguel Miró.
C¡istobal Masanct.
Rafael Colomina.
Bartolomé Barets.
Antonio Segura.
Juan Morey.
Jaime Catañy.
Andrés Darder.
Y Rafael Bonnin.

Suma total

20
20

1
4

20
20
20
20

20
20

0
1

24
20
20
20

2
2
2

20
1

20
4

20
20
37

2
20

1
20

4
20
20
20

1370 1311

D. 
« 
« 
« 
« 
« 
« 
«
6 
« 
« 
« 
«

Francisco Segura.
Cayetano Segura. 
Gabriel Parets.
Josél. Forteza y Serr 
Ignacio Fort. za Rey 
Gabriel Tomás.
Guillermo Juan.
Bernardino Liado.
Pedro Morlá.
Miguel Roca. 
Teodoro Cortes. 
Onofre Cortés.
José Planells.

D.n Maria Blandís.
« Isabel Blandís.

D. Benito Pons.
D.a Concepción Moneder
D. José Forteza Rey 

Valls.
« Luis Forteza Rey 
Valls.

« Luis Fuster y Segur 
D.R Francisca Bonnin. 
D. Nicolás Fuster.
D.n Paca Fuster.

« Concepción Fuster. 
D. Luis Fuster y Bonnii

« Antonio Viilalonga.
« FranciscoViilalonga. 

D.a Teodora Fábregas.
« Carmen Viilalonga. 

D. Juan Salas y Moje.
« Martin Salas.
« Pacifico Salas.

D.a Teresa Salas.
« Sebastiana Catañy.

D. Cosme Bauza y Ben 
nasar.

« Cosme Bauzá y Covas 
« Jaime Bauzá y Covas 

D.a Margarita Covas.
D. Tomás Darder.

« Gabriel Pons.
« Miguel Pons.

D.a Ana Pons.
« Francisca Pons.
* Ana Mayol.

D. Antonio Jaume.
« Jaime Suau.

D.‘ Juana Rosselló.
D. Bal tazar Marques.
D.a Lucia Covas.

« Lucia Esbarranch.
« Antonia Covas.

D. Antonio Olivcr.
r José Fausto Pomar.

D.e Francisca Forteza.
« Ignacia Pomar.
« Mercedes Pomar.

1). Vicente Pomar,

Acciones.

20
20
20

20
2

10
20
20
20
10
10
20
20
20

20

20

10
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

50
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
13
20
20
20
20
20
20
20
20
20

rotos.

20
20
20
20
20

2
10
20
20

Acto continuo se procedió á la lectu
ra de las reformas proyectadas y pro
puestas á la Junta General por la de 
Gobierno en la forma siguiente.

En el párrafo segundo del artículo 
tercero donde dice «compra y venta» 
se leerá «compra venta y elaboración.»

Al artículo cuarto se le añadirá «Si 
en la primera convocatoria, previo 
anuncio de cualesquiera de los fines 
de este artículo no se reuniera la in
dicada representación, podrá en se
gunda convocatoria tomarse acuerdo,

20 que será válido cualquiera que fuese
10
10
20
20
20
20
20

20

10
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20
20

el número de los concurrentes.»
Al articulo noveno se le añadirá* 

Cumplidos estos requisitos, so enten
derá espirado el plazo convenido para 
aportar el capital estipulado, conside
rándose hecho el requiriiniento que 
previene el Código de comeicio, y pol
lo tanto los morosos quedarán com
prendidos en el párrafo cuarto del ar
tículo trescientos veinte y seis de di
cho Código.

Al artículo undécimo se lo añadirá 
1 «Cuando las acciones sean al portador 
. se entenderán caducadas á beneficio 
I de la Sociedad sin necesidad de pre

via declaración judicial ni interven
ción de autoridad alguna, sí el accio
nista dentro los plazos señalados pol
la Junta de Gobierno, no satisface el 
dividendo ó dividendos que la misma 
reclame hasta el completo valor no
minal. Los números de las acciones 
caducadas se publicarán en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia y tres veces 
en los periódicos de la localidad que 
la Junta de Gobierno determine. La 
Sociedad podrá enagenar las acciones 
caducadas por medio de duplicados 
únicos que tendrán fuerza legítima.»

Al articulo quince se le añadirá «de-
hiendo en este caso contraerse la ins
pección al objeto del debate.»

En el artículo diez y ocho donde 
dice «cu todo el mes de Enero» se 
leerá «antes del día primero de Marzo.»

En el articulo veinte se suprimirá 
«ó asi lo pidan diez accionistas, con 
voz y voto.»

En el artículo veinte y uno se su-

continuadas en el artículo treinta, 
siete debe suprimirse «miéntra/ ■T 
excedan estas del cincuenta por cipnT 
de su capital efectivo.»

En el artículo cincuenta v si,t. 
donde dice «los dividendos activé 
se leerá» los dividendos activos y ber-' 
ficios.» v e‘

Al artículo sesenta se añadirá al fi 
nal «siempre que conserven cus'1 a " 
ciones.»

En el artículo sesenta y uno J , ? 
dice «se someterán ordiinuiaincnie 
juicio de amigables ^omponedorc/ 
nombrados uno por cada parte y ter' 
cero en caso de discordia» ge leerás- 
someterán ordinariamente al juicio dé 
tres amigables componedores.

Abierta discusión sobre las refor
mas mencionadas, fneron estas toma
das en consideración y aprobadas por 
unanimidad por los Señores coucu 
rrentes que formaban la Junta Gene
ral, exceptuándose la séptima, nove
na, decima y undécima que votó en 
contra de ellas D. Bartolomé Parets v 
Llompart.

Se acordó por unanimidad facultar 
al Sr. Presidente D. Antonio Villa- 
longa para que en representación de 
la memorada Sociedad pueda otorgar 
y firmar la correspondiente escritura 
pública que debe formalizarse para 
hacer constar cu ella las reformas 
acordadas y cumplir después los de
más requisitos legales.

Y para que conste donde convenga 
libro el presente certificado con el 
V.° B.° del Sr. Presidente, en Palma 
á veinte y cinco de Junio de mil ocho
cientos ochenta y cinco.—El Secreta
rio, Antonio Bauzá.—V." B.n.— El 
Presidente, Antonio Viilalonga.

El Señor compareciente como Pre
sidente de la repetida Sociedad yen 
uso de la autorización que la misma 
le tiene conferida, hace las declara
ciones que se dejan continuadas; y en 
consecuencia sugeta á la Sociedad que 
representa y accionistas de ella á la ob
servancia de los Estatutos reformados 
en los términos que expresa el docu
mento transcrito.

Queda advertida por mi la obliga
ción de presentar esta escritura, den
tro do quince dias, al Gobierno civil 
do esta provincia, para su debido re
gistro y demás efectos prevenidos cu 
las órdenes vigentes. ..

Asi lo otorga el Sr. D. Antonio M- 
llalonga y Perez, á quien doyfeco110' 
cer, siendo testigos D. Luis CanG ' 
Ferrer y D. Pedro Cauet y Castañal ti
esta vecindad, que aseguran no . 
impedimento legal para serlo. 
todos esta escritura integra advertí 
del derecho que tienen de leerla 
si, la firman el Señor Viilalonga} e- 
tigos, de lo cual y de lo demas q^ 
este instrumento contiene yo e - .o 
tario que lo autorizo doy fe-" 
Viilalonga.—Luis Canct.—v 
net.— Sig^uo.— Joaquin • 
Muntaner,
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p.imirá «Ningún acccionista podrá
13 emitir por acciones de su propiedad,
20
20
20
20
20
20
20
20
20

mas de veinte votos.»
El apartado tercero del articulo 

veinte y uno empezará «Cuando sean 
al portador, deberá depositai sus títu
los que tengan satisfechos los divi
dendos pasivos reclamados en la Caja 
social» siguiendo lo demás como está 
redactado.

A la atribución undécima de las

, Misericord’3'
PALMA.—Imp. de la Casa de

M.C.D. 2022


